
LOTA.0E dG febrero de 20ll

DECRETO ALCALDICIO NO 333

YISTOS:

l.- Convenio origen transferencia de recursos, de fecha 30 de
marzo de 2007; aprobado por Decreto Alcaldicio N' 1386 del 07 de Junio de 2OO7; firmado enrre el
FONDO DE SOLIDARIDAD E INVERSION SOCIAL (FOSIS) Y LA ILUSTRD
MUNICIPALIDAD DE LOTA.

2.- Convenio Aclualde fecha 03 de enero de 2011. entre FONDO
DE SOLIDARIDAD E INVERSION SOCIAL (FOSIS) Y LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE
LOTA, que olorga recursos por un monto de 544.134 080.- (cuarenta y cuatro millones trescientos
treinta y cuatro mil ochenta pesos). aprobado por Resolución Exenta N" 276 de Gcha 3 de febrero dc
201t.-

3.- Resolución Exenta N" 276 de fecha 03 de Febrero de 201 l.

Y, en uso de las facultades que me confieren los artículos 12" y
63 " de la l-ey I 8.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

l.- Apruébese Convenio de transferencia de recursos firmados
entre el FONDO SOLIDARIDAD E INVERSION SOCIAL (FOSIS) Y LA ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE LOTA, de fecha 03deenerodc 2011.-el cual esta destinado a la ejecución
del Programa 'PUf,NTE ENTRE LA FAMILIAS Y SUS DERECHOS", aprobado por decreto
supremo N' 46 del año 2007. Ministerio de Planillcación. el que regula entre otros, Programa
.APOYO PSICOSOCIAL"

2.- Los gastos que demande el Convenio s€ñalado en el punto
numero uno, serán con cargos a la cuenta complementaria N" ll4-5 Aplicación de Fondos en
Admiflistración.
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MAT. rRemite Convenio Programa Puente
año 2011

Concepc¡ón, 08 de febrero de 201I

DE : Elizabeth Estay Arrlagad¿
Coordinadora Regional Programa Puente
FOSIS Región del Aio Bío

A : Eernarda Romero
lefe Unldad de Intervención Familiar
Munic¡palidad de LOTA

Adjunto rernito a Usted dos eremplares del Convenio de transferencia de recursos
Programa AJente para ejecuclón año 2011 y de la Resoluclón Exenta No 276
lJ3lo2l2l),.to.

5in otro particular,

CARTA No :01
ANT. :No hay

e;

de
de

AY ARRIAGADA
IONAL PROGRAüA PUENTE
ON DEL BIO BIO

aEEibrió!.t

Arch¡vo Progr¡ma Polnte



REPUBLICA DE CHILE
MINISTERJO DE PLANIFICACION

FONDO DE SOLIDARIDAD E INVERSION SOCIAL
FOSIS

MAT.: APRUEBA CONVENIO
SOLIDARIDAD E INVERSION
MLNICIPALIDAD DE LOTA

n¡s. exnxr,l x" Z 7l r

coNcEPcIoN, 03Ftg Z01l

VISTOS:

FONDO DE
SOCIAL - I

.'--7. *'
,ii."i i rr.: zu il...-.

Lo establecido en el atículo 10 de la Ley N" 18.989, orgrinica del Fondo de Solida¡idad e lnversión
Social (FOS[S); en la Ley N' 20.481, de presupuestos del sector público paIa el año 20ll; en la
Resolución No 1600 de 2008 de la Contraloria General de la República; en la Resolución Afecta N'
196 de 0l de Junio de 2010 del Fondo de Solidaridad e Inversión Social; en lo dispuesto en la
Resolución Afecta N'235 de 29 de Septiembre de 2010 del Fondo de Solidaridad e Inversión
Social; en lo dispuesto en la Resolución Exenta N' 01855 de 0l de Octubre de 2010 del Fondo de
Solidaridad e lnve¡sión Social y en la Resolución Exenta N'0l16 de 19 de Enero de 2010, del
Fondo de Solidaridad e Inversión Social:

CONSIDERANDO:

Que el FOSIS es un servicio público nacional que participa en el esfuerzo del pais por supera¡ la
pobrcza, aportando respuestas originales en temas, arcas y enfoques de trabajo complementarios a
los que aborda[ otras lnstituciones del Estado;

El convenio suscrito por MIDEPLAN y FOSIS, con fecha 03 de Enero de 201 l, aprobado por el
Ministerio mediante el Decreto Supremo N" I de fecha 03 de Enero de 201 l, por el cual Ministerio
enca(ga al FOSIS la implementación y cjecución del Programa "Puente, entre la Familia y sus
Dercchos":

La aprobación del formato de convenio de transfercncia de recursos emre el FOSIS y
Municipalidades, pa¡a la implementación del P¡ograma "Puente, entre la Familia y sus Derechos,';

La determinación de transferir a la ILUSTRE MIJNICIPALIDAD DE LOTA, responsabilidades y
¡ecursos pa¡a Ia implementación del "Programa Puente, entre la Familia y sus Derechos", en
conformidad a las normas que regulan su aplicación;

RESUELVO:

1".- Apruébase el convenio, suscriro con fecha 03 de Ene¡o de 2011, entre el FONDO DE
SOLIDARIDAD E tNvERSION SOCIAL (FOSIS) y ta ILUSTRE MUNICTPALIDAD DE LOTA
cuyo rexto es el siguiente:



2o.- lmpútese el gasto que demande Ia presente Resolución, po¡ la suma de $ 44.334.080
(cuarenta y cuato millones trescientos treinta y cuatro mil ochenh pesos).-, a Ia asignación
21.02.01.24.03.334 "Programa de Apoyo Integral a Familias Indigentes", código de programa
ó100 "Transferencia de Recu¡sos a Municipios y Contratación de Apoyos Familiares", del
prcsupuesto del Servicio.

Anótese, refrendese y comuniquese.

ANTOJA
L (S)

PQRJmla
Lo que transcribo a Ud. pam su conocimiento.

RAVELLO
N Y FINANZAS (S)

DEL BIO BIO

DisEibución:
. Fosis Cenral
. Anhivo Re8ional

' Progr¡ma Puente

§'*';

IS REGION DEL BIO BIO



CONVENIO DE fRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA E¡ECUC¡ON DE
PROGRAMA 'PUENTE, ENTRE LA FAMILIA Y SUS DERECHOS"

FOÍ{DO DE SOLIDARTDAD E INVERSIóN SOCTAL

E

I. MUNICIPALIDAD DE LOTA

En la comuna de Lota, a 03 días del mes de enero de 2011, entre el FONDO
DE SOLIDARIOAD E INVERSIOfI SOCIAL, en adelante .FOSIS", RUf NO

60.109.000-7, representado por su O¡rector Regional don Claud¡o Lapostól
Vargas, ambos con domicil¡o en Chacabuco N" 1238, Concepción, por una
parte; y por la otra, la I. Mun¡cipal¡dad de Lota, en adelante "la
¡4un¡cipalidad", RUT No 69.151,300-9, representada por su Alcalde JORGE
VENEGAS TRONCOSO, ambos dom¡cil¡ados en Av. Pedro Agu¡rre Cerda 302,
Lota, comuna Lota, se ha acordado lo siguiente:

CONSIDERANDO:

I. Que, el Fondo de Sol¡dar¡dad e Inversión Social es un Serv¡c¡o Públ¡co
descentral¡zado, que participa en el esfuerzo del pais para superar la
pobreza y disminuir la vulnerab¡l¡dad socral, aportando respuestas
originales en temas, áreas y enfoques de trabajo complementarios a
los que abordan otras Inst¡tuclones del Estado y que para el desarrollo
de su m¡sión inst¡tuc¡onal el FOSIS requiere de la colaborac¡ón entre
inst¡tuc¡ones, organ¡smos públ¡cos y privados, y de esta manera
generar una red que en el ámb¡to local apoye a las personas, familias o
comunidades más postergadas social y económrcamente.

II. Que el Gob¡erno de Chile, en el marco de las polít¡cas or¡entadas a la
Protecc¡ón Social en favor de las fam¡l¡as en situac¡ón de extrema
pobreza y vulnerabilidad social, ha implemeñtado el Sistema Ch¡le
Solidar¡o, promulgado mediante Ley No 19.949, d¡r¡gido a promover la
¡ncorporación de las familias a las redes soc¡ales y su acceso a mejores
condiciones de vida.

¡Il. Que en ese marco, por encargo del M¡n¡sterio de Planificación
(I4IDEPLAN), el FOSIS ha d¡señado, un programa llamado "Puente,
entre la familia y sus derechos", en adelante "el Programa",
pertenec¡ente al componente denominado "Apoyo Pslcosoc¡al" del
refer¡do S¡stema, el que ha sido ejecutado a nivel comunal en convenio
con las l''lunicipalidades del pais.

IV. Que en el convenio suscrito por I,4IDEPLAN y FOSIs, con fecha 03 de
enero de 2011, aprobado por el M¡nister¡o mediante el Decreto
Supremo No 1 de fecha 03 de enero de 2011, el Min¡sterio encarga al
FOSIS la ¡mplementación y ejecución del Programa "Puente, entre la
Fam¡lia y sus Derechos" y aprueba la transferencia de recursos para
cumplir con esta tarea.



v. Que la Pluniclpalldad es una corporación autónoma de derecho públlco,
con personal¡dad juríd¡ca y patrimonio propio, cuya final¡dad es
sat¡sfacer las necesidades de Ia comun¡dad local y asegurar su
participación en el progreso económico. social y cultural de la comuna.

VI. Que, ten¡endo presente la Ley No 19.949 que crea el Sistema Chile
Solldario, las partes acuerdan transferir a la Munic¡palidad
responsab¡lidades y recursos, como en adelante se especificará, para la
ejecución del Programa, en conformidad a las normas técn¡cas y
adm¡n¡strativas que regulan su apl¡cación.

CONVIENEN:

P8¡-¡!EBq: Por el presente ¡nstrumento las partes, en el marco de sus
respectivas competencias, acuerdan trabajar en conjunto con e¡
objetivo de prestar apoyo integral a famil¡as de la comuna de
Lota y contribuir a mejorar sus condiciones de v¡da, de manera
que puedan recuperar o disponer de una capacidad funcional y
resolutiva ef¡caz en el entorno personal, famil¡ar, comun¡tario e
inst¡tucional.

SEGUNDO¡ Coñ la finalidad de lograr el objetivo def¡n¡do en la cláusula
anterior, la Mun¡cipal¡dad y el FOSIS realizarán las accrones
necesar¡as tendientes a la ¡mplementac¡ón del Programa ya
espec¡ficado, en la comuna señalada, bajo los términos
deflnidos en las Normas y Procedim¡entos para la Contratación
de Apoyos Familiares para el Programa Puente, en carácter de
Anexo No 1; en el Modelo de Ejecuc¡ón del Programa Puente, en
carácter de Anexo No 2; en las Normas Técnicas para la
ejecución del Programa Puente, en calidad de Anexo No 3; y en
el lnstruct¡vo de Rendición de Cuentas Mun¡c¡pal¡dad-Programa
Puente, en carácter de Anexo No 4; anexos que las partes
declaran conocer y que forman parte del presente Conven¡o.

IEBCEBg: Para el cumplimiento de los acuerdos, la Munic¡palidad se
compromete a:

1.- Contratar con recursos municipales o des¡gnar un/a
funcionario/a municipal, para que desempeñe las funciones de
jefatura y coordinacióñ de la Unidad de Intervención Fam¡liar.
Este/a func¡onar¡o/a deberá desempeñar su cargo
exclus¡vamente eñ la gest¡ón del programa, en aquellos casos
en que la dotac¡ón total de Apoyos Famil¡ares de la Un¡dad de
Intervenc¡ón Fam¡l¡ar sea ¡gual o super¡or a 10 cupos. En
equipos de menor tamaño, el/la )efela de Un¡dad de
Intervenc¡ón Familiar deberá dedicar, a Io menos, 22 horas
semanales de dedicación exclusiva a la gest¡ón del programa.
En el desempeño de su cargo, ellla JUIF deberá desempeñar
exclusivamente las func¡ones que se detallan en el Anexo No 2
del presente conven¡o.



2. Contratar, dest¡nar y/o ratlflcar un No de 1 Apoyos
Famlliares financiados con recursos mun¡clpales para la

ejecuc¡ón de este Programa, de acuerdo a las normas y
procedimientos ¡nd¡cados en el anexo No l del presente
convenio. D¡chos Apoyos Famll¡ares deberán dest¡nar, a lo

menos, 22 horas semanales para desarrollar dichas func¡ones.
A estos func¡onarios les serán plenamente aplicables la Ley No

19.949 y su Reglamento.

3. Dest¡nar. mantener y/o ampliar el soporte adm¡n¡strativo y
de ¡nfraestructura prov¡sto para el buen funcionam¡ento de la
Unidad de lntervención Familiar, consistente princ¡palmente en:

a,-Dependenc¡as y equ¡pamiento adecuado para el óptimo
func¡onam¡ento del equipo de UIF.

b.- Oispon¡bil¡dad de vehiculo(s) para la movil¡zac¡ón y traslado
de los Apoyos Familiares a su trabajo en terreno. coñs¡stente en
I vehículos con una destinación total de 12 horas semanales.

c.- Equipamiento computacional para el registro del resultado
del trabajo con cada famil¡a incorporada al Programa,
cons¡stente en 3 computadores coñ destinacióñ exclusiva al
Programa.

d.- Disponibilidad de línea telefón¡ca y acceso a internet en los
equ¡pos computac¡onales antes señalados.

4, Asumir por Decreto Alcaldicio los comprom¡sos contraídos
en los puntos 1, 2, 3, de la cláusula TERCEM.

5. Contratar a los Apoyos Famil¡ares Adicionales a los
dispuestos por la Munic¡pal¡dad, con los recuTsos transferidos
por el FOSIS a través del presente convenio, de acuerdo a las
jornadas autorizadas e indicadas en la cláusula cuarta, No 4,
letra a) de este instrumento, sujetándose a las dispos¡c¡ones
establec¡das en la Ley No 19.949, el respect¡vo reglamento, y
en la normat¡va y procedimientos del Anexo No 1 de este
convenio.

6. Recontratar anualmente, a los Apoyos Familiares
Ad¡c¡onales a los dispuestos por la Mun¡cipalidad, si la dotac¡ón
anual as¡gnada por MIDEPLAN lo permitiere y s¡ los procesos de
supervisión y evaluac¡ón de desempeño son favorables. En este
caso, la recontratación de los Apoyos Fam¡liares no requer¡rá de
la realizac¡ón de un nuevo concurso público, pues se
considerará como válido el resultado de aquel, que or¡g¡nó la
contratac¡ón ¡n¡c¡al. tal como lo especifican las orientaciones
cons¡gnadas en el Anexo No 1 del presente conveñio.

7. Resguardar el rol del Apoyo Fam¡l¡ar, independiente de la
fuente de f¡nanciamiento y de la ¡nst¡tuc¡ón contratante,



comun¡dad, la opin¡ón públ¡ca local y/o las autor¡dades, tomen
conocimiento de la ex¡stencia del mismo y cuenten con la
¡nformación necesaria para ejercer su derecho cludadano de
control soc¡al. D¡cha plan¡ficac¡ón deberá ser comunicada
oportunamente al FOSIS, con el f¡n de concordar ta
part¡c¡pac¡ón de sus autor¡dades, entre otras, si fuese
necesano.

19. En general, real¡zar todas las acciones necesarias para la
correcta ejecuc¡ón del Programa y el cumpl¡miento de sus
objet¡vos y flnal¡dades.

CIJABI]Q: Por su parte el FOSIS se compromete a:

1. Aportar a la Formación y Capacitac¡ón de la Un¡dad de
Intervención Familiar, refer¡da a ta metodología de
intervenc¡ón, modalidad de operación y otras mater¡as
complementarias a la ejecuc¡ón del programa,

2. Proveer as¡stenc¡a técn¡ca y desarrotlar acciones de
supervis¡ón, monitoreo y retroalimentación del programa,
con el objeto de garantizar la correcta ejecuc¡ón del mismo,
tanto en su metodología de ¡ntervenc¡ón, como en su
modalidad de operac¡ón.

3. Poner a d¡spos¡ción el material educativo y de reg¡stro para
el trabajo directo con las fam¡t¡as beneficiarias det
pro9rama.

4. Aportar para el año 2011, un monto de g 44,334.080,/
dest¡nado única y exclusivamente a las s¡guientes materias:

a) $ 41.449.080 por concepto de honorarios, para ta
contratación de Apoyos Familiares Adicionales necesar¡os
para cubr¡r 10 medias jornadas.

La renta bruta mensual por media jornada será de
$345.409.- para 12 meses del año 2011.

La aslgnac¡ón y d¡str¡bución de tas medias jornadas deberá
hacerse según ¡o ¡ndicado en el Anexo No 1.

b) $ 350,000 , por concepto de seguro de accidentes
personales, para la total¡dad de los Apoyos Familiares que
conforman la Un¡dad de Intervención Fam¡l¡ar,

6



vulnerabllldad, para conformar y/o part¡cipar en la Red Local de
Intervención Famil¡ar, orientada a apoyar la gestión del
cumpl¡mieñto de las Condic¡ones Mínimas de calidad de vida de
las familias beneficiarias,

12. Prestar la colaborac¡ón y el apoyo necesario al FOSIS,
para que éste pueda desarrollar la supervisión, mon¡toreo,
as¡stencia técn¡ca, evaluac¡ón y sistemat¡zación. tanto de ta
¡mplementac¡ón del Programa, como de la aplicac¡ón y
cumplimiento de los compromisos suscritos en el presente
convento.

13, D¡sponer la creación de un ítem especifico en la cuenta
complementar¡a de admin¡stración de fondos de terceros, para
la ejecucrón del presupuesto que aportará el FOSIS, destinado
a las materias según se espec¡f¡cará en adelante.

14. Invertir oportuna y pert¡nentemente tos recursos
transferidos anua¡mente en v¡rtud de este conven¡o, con
destinac¡ón exclusiva a la corecta ejecución del programa

15. Efectuar rendic¡ones de gastos al FOSIS durante los
primeros 5 días hábiles s¡gu¡entes al mes que corresponda, de
acuerdo al proced¡miento de rendic¡ón indicado en el Anexo No
4, Apartado "Rendic¡ones de los recursos". Además, dichas
rendrciones deberán ser ingresadas al Sistema de Gestióñ de
Convenios (SIGEC) de MIDEPLAN.

16. Los recursos f¡nancieros que queden como saldo al mes
de d¡ciembre o al mes en que flnalice la v¡genc¡a del convenio
prorrogado para el solo efecto de la ejecuc¡ón de los recursos y
que no serán ut¡l¡zados durante dicho mes, deberán ser
ob¡igator¡amente reintegrados al FOSIS durante la tercera
semana del m¡smo mes, Lo anter¡or, deberá realizarse prev¡a
modificación del conven¡o, en lo que se reflere al monto total
transfer¡do a la mun¡cipalidad, en consideración a la suma de
re¡ntegro o devolución.

17. Formar parte de las Mesas Técnicas Comunales de
superv¡sión y acompañamiento del apoyo psicosocial, para lo
cual el Alcalde deberá des¡gnar un representante de la
Mun¡c¡palidad.

18, Asegurar, en su calidad de ejecutor del programa puente

municipio¡ financiada por el Gob¡erno de Chile.

Para lo anterior, e¡ mun¡cipio podrá planificar activ¡dades de
difus¡ón del programa que serán de su cargo, a f¡n de que la



garantizando la ded¡cación exclus¡va de sus funciones a la

reat¡zac¡ón del Apoyo Ps¡cosocial con las fam¡llas a su cargo, de
acuerdo a las disposic¡ones establecidas en la Ley No 19.949,
en su Reglamento y en el detalle de los roles y func¡oñes
ind¡cados en el Anexo No 2 de este instrumento. Se deberá
resguardar:

. La naturaleza del trabajo en terreno del cargo, cons¡stente
en v¡sitas en el dom¡cilio de las familias en horarios en que

sus integrantes se encuentren d¡spon¡bles.
. La flex¡bilidad horaria en la prestac¡ón del serv¡cio de Apoyo

Psicosocial y la correspond¡ente disponib¡lidad de
mov¡lización en dichos dias y horarios.

. La excluslvidad de su función, no as¡gnándoles tareas
adicionales a las que demanda el Programa,

. El uso de med¡os de registro de as¡stenc¡a laboral
pert¡nentes a las características del trabajo en terreno Esto,
en los casos que la municipalidad establezca como necesario
un control horario.

8, Poner término al contrato de los Apoyos Fam¡liares,
prev¡a resoluc¡ón fundada, por evaluación deflciente en el

cumplim¡ento de sus obl¡gaciones determinada por la

evaluac¡ón semestral de desempeño; o por ¡ncumplimiento de
funciones detectadas a través de procesos de superv¡sión
conjunta entre FOSIS y la Mun¡cipalidad; o en caso de
infracción a las prohibiciones consignadas en la Ley No 19,949,
artículo 5o, ¡nciso cuarto.

9. Contactar y prestar el servic¡o de Apoyo Psicosocial a un
número de 205 nuevas familias durante e¡ año 2011, de

acueTdo a la metodología de intervenc¡ón del Programa y según
la asignación o autor¡zación de cobertura anual determinada
por |DEPLAN, en el marco de las facultades que le conflere la

Ley No 19.949. Lo anterior, sin perjuic¡o de la cont¡nuidad de la
prestación del servicio de Apoyo Ps¡cosocial, a las familias
contactadas en años anteriores que aún no hayan egresado del
Programa. Para los años s¡gu¡entes, la cobertura será defin¡da y
consignada en el respect¡vo Addendum anual en el que se
asignan los recursos financieros para la correspondiente
ejecución.

10. Facilrtar el acceso alla Jefe/a de la Unidad de
lntervenc¡ón Familiar a la informac¡ón de la F¡cha de Protección
Soclal de las famil¡as ¡ncorporadas al Programa, y de otros
reg¡stros mun¡c¡pales, que consigne ¡nformac¡ón relevante de
aquellas, para cons¡derarlas como antecedentes de la
¡ntervenc¡ón.

11. convocar y coordinar a las Inst¡tuciones Públ¡cas y/o
Pr¡vadas de la comuna, que desarrollan programas y/o prestan
servic¡os d¡rig¡dos a fam¡l¡as en s¡tuación de pobreza y/o



Para todos los efectos legales, las partes f¡jan su domicilio en la
ciudad de Concepción, capital regional, y se someten a la

jurisdicción de sus tribunales de Justicia.

UNDÉCII.IO: La personería del D¡rector Regional, don CI-AUDIO LAPoSTOL

VARGAS consta en la Resolución Afect¿ No 235 del 29 de

Septiembre de 2O1O del FOSIS, y la personería del Alcalde, don

JORGE VENEGAS TRONCoSO, consta en Decreto No 203,, que

lo proclamó como Alcalde definitivamente electo.

DUODÉCIMO: El presente convenio se firma en cuatro ejemplares
origrnales¡ de rdéntico tenor y fecha, quedando dos en poder del

FOSIS y dos en poder de la Municrpalidad.

k,


